
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V.), 28-jul.-2022. A despacho de la señora 

Juez el presente asunto. Sírvase proveer. 

 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

Proceso:  Ejecutivo-Garantía Real 

Demandante:  José Asnoraldo Escandón Salcedo C.C. No. 6.378.098 

Demandados:  Fredy Yepes Betancourt C.C. No. 14.887.517 

María Alejandra Alfonso Vargas C.C. No. 38.862.958 

Radicación:  76-520-31-03-002-2021-00088-00 

 

 

 

A ítem 33 la apoderada de la parte demandante allegó la liquidación del crédito, a la 

cual se le corrió traslado sin que la parte demandada hiciera pronunciamiento alguno. 

 

Al respecto una vez revisada la misma, y verificada de nuevo la actuación surtida 

dentro de este expediente al tenor de lo previsto en el artículo 42 numeral 12 del 

C.G.P, el despacho observa cómo a ítem 12 la apoderada reportó que, los 

demandados dentro de este asunto cancelaron intereses del crédito hasta el 18 de 

enero de 2021 (sin precisar si a uno a todos las obligaciones ejecutadas), entiéndase 

intereses de plazo y abonaron la suma de $309.250 por el periodo de intereses de 

plazo correspondiente del 19 de enero de 2021 al 18 de febrero de 2021, situación 

que fue puesta en conocimiento de las partes mediante auto del diecinueve (19) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021) (ítem 16). 

 

Ahora, revisado el infolio y teniendo en cuenta la liquidación allegada y la consignación 

obrante a ítem 39 por valor de $90.000.000, se tiene que en la liquidación aportada 

por la parte demandante nada se dijo respecto dichos abonos y pagos, y que, en todo 

caso, no es claro cómo fueron los pagos de intereses y abonos realizados, por lo que 

se procederá a requerir a la parte demandante para que realice aclaración respecto 

de los pagos realizados por la parte demandada, indicando a que capital o capitales 
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corresponde, si corresponde a los intereses moratorios o corrientes, indicando montos 

y las fechas de los pagos.  

 

Sin más comentarios, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO REQUERIR a la PARTE ACTORA para que haga las claridades respectivas 

y acrediten los pagos realizados por la parte demandada, indicando a que capital o 

capitales corresponde, si corresponde a los intereses moratorios o corrientes, 

indicando además los montos y las fechas de los pagos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 
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